
O R D E N A N Z A     Nº      4.585 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal el Programa Calendario Ambiental de 

autoría del Ing. José Luís fuentes Torres – que será presentado en el 

VI Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental en el marco 

de las Políticas Públicas de Educación Ambiental en Ámbitos del 

Gobierno Municipal a realizarse el 18 de Septiembre del corriente 

año en la ciudad de La Plata – República Argentina.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiséis días del mes de 

Agosto del año dos mil nueve. Proyecto presentado por en Bloque 

Lealtad y Dignidad (Concejal Claudia LOPEZ.- 

 

 g.d. 


